
Comité de Sanidad Vegetal del Cono Sur

XV REUNIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS

Asunción, Paraguay

28 de abril de 2005

Resolución 85/15- 05 M

Los Ministros de Agricultura, o sus equivalentes, de la República Argentina, de la

República Federativa del Brasil, de la República de Chile y de la República del

Paraguay, integrantes del Consejo de Ministros del COSAVE y el Ministro de

Asuntos Campesinos, Indígenas y Agropecuarios de Bolivia, en su carácter de

Observador

CONSIDERANDO

Que las Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitaria, en su 16a.

Consulta Técnica (Nairobi, Kenya, 30 de agosto a 3 de septiembre de 2004)

designaron como sede de la 17a Consulta Técnica a la región del COSAVE.

Que la ONPF de Brasil ejerce la Presidencia del COSAVE y por ello le

corresponde servir como organismo anfitrión de este evento.

Que es necesario formalizar ante FAO el compromiso sobre este evento.

RESUELVEN

Patrocinar la realización de la 17a Consulta Técnica de Organizaciones

Regionales de Protección Fitosanitaria y darle carácter de evento oficial del

COSAVE.

Agradecer y aceptar el ofrecimiento de Brasil de servir de sede del evento y

encargar su coordinación al COSAVE.
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3. Proponer al Estado de San Pablo como sede de la 17a Consulta Técnica de

Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitaria a realizarse del 29

de agosto al 2 de septiembre de 2005.

p. el Consejo de Ministros del COSAVE

\

Secret

Miguel Campos

o de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Alimentos

ARGE#INA

Roberto Rodrigues

Ministro de Agricultura, Pecuaria e

Abastecimento

BRASIL

Jaime/Pampos Quiroga

Ministro de Agricultura

CHILE

ino

y Ganadería

Juan Jqsé Castro

por delegación, Ministro de Asuntos

Campesinos, Indígenas y Agropecuarios

BOLIVIA
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